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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETO DE NECESIDAD 
Y URGENCIA

Salta, 1 de Febrero de 2011

DECRETO N° 648

Secretaría General de la Gobernación

VISTO las leyes N° 7517 y N° 7589; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 7517 se otorgó el benefi
cio de exención del pago del Impuesto de Cooperacio
nes Asistenciales por el término de diez (10) años, a 
todas las personas físicas y jurídicas radicadas en la 
Provincia de Salta, o las que en el futuro sé establez
can en ella, que produzcan un incremento en su nómi
na de trabajadores;

Que la vigencia de dicha Ley estable prevista hasta 
el 31 de Diciembre de 2009;

Que con posterioridad, la Ley N° 7589 modificó el 
plazo de vigencia de la Ley N° 7517, extendiéndolo 
hasta el 31 de Diciembre de 2010;

Que resulta necesario modificar el Artículo 4o de la 
Ley N° 7517, texto según la Ley N° 7589, a fin de 
extender el plazo de vigencia del régimen establecido 
hasta el 31 de Diciembre de 2011;

Que ello así, toda vez que resulta oportuno conti
nuar promoviendo la generación de empleo en la Pro
vincia, asegurando el cumplimiento de uno de los ejes

de Gobierno, tendientes a perfeccionar el funcionamien
to del mercado laboral;

Que la exención prevista en las citadas leyes, fue un 
factor importante en la reducción de los costos para que las 
empresas tomaran la decisión de invertir en la Provincia;

Que es política de Estado para este Gobierno bre
gar, a través de medidas certeras por, la creación y man
tenimiento de puestos de trabajo, disponiendo los me
dios necesarios para una mejor calidad de vida de la 
población;

Que se ha ponderado el potencial impacto de la 
medida aquí dispuesta; no resultando de considerable 
significación en la recaudación de los tributos provin
ciales, por lo que tampoco se ve afectado el norma^ 
desenvolvimiento de la Administración;

Que se han recibido innumerables consultas de di
versos contribuyentes sobre la prórroga de la vigencia 
del beneficio acordado, que denotan el interés del 
empresariado en este tipo de medidas de fomento;

Que la urgencia en prorrogar el beneficio se funda
menta en el comienzo del nuevo ejercicio económico, 
momento en el cual muchas empresas ponen en marcha 
nuevos proyectos que demandan la generación de pues
tos de trabajo;

Que por los argumentos expuestos, el Poder Ejecuti
vo entiende que existen razones suficientes que aconse
jan la utilización de los mecanismos excepcionales pre
vistos en el Artículo 145 de la Constitución Provincial;
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Que han sido consultados los Señores Presidentes 
de ambas Cámaras Legislativas y el Señor Fiscal de 
Estado, en tanto que el mensaje público será cumplido 
oportunamente;

Por ello,

£1 Gobernador de la Provincia de Salta 
en Acuerdo General de Ministros y en Carácter 

de Necesidad y Urgencia

D E C R E T A :

Articulo 10 - Modificase el artículo 4° de la Ley N° 
7517, texto modificado según LeyN 0 7589, que queda
rá redactado de la siguiente manera:

“Art. 4°.- El régimen de exención del pago del Im
puesto de Cooperadoras Asistenciales tendrá vigencia 
hasta el 31 de Diciembre de 2011

Art. 2° - Remítase a la Legislatura en el plazo de 
cinco (5) días, a los efectos previstos en el Artículo 145 
de la Constitución Provincial, convocándose a ambas 
Cámaras a Sesiones Extraordinarias, para el tratamiento 
del presente.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y Archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Kosiner -
M astrandrea -  Loutaif -  Chagra Dib 
-  Diez -  Fortuny -  López Sastre -  
López Figueroa -  Posadas -  Samson

DECRETOS

Salta, 25 de Enero de 2011

DECRETO N° 414

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expediente N° 50-5.728/10 Cpde. (1).

VISTO los Contratos de Locación de Servicios ce
lebrados entre la Sub — Secretaría de Políticas Crimina
les y Asuntos Penitenciarios y los Docentes Civiles 
que se desem peñan como P rofesores en el 2do. 
Cuatrimestre del período lectivo en la Escuela de Cade
tes del Servicio Penitenciario de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que a fs. 01 la Dirección General del Servicio Peni
tenciario solicita se gestione la aprobación de los Con
tratos de los Docentes Civiles, quienes se desempeñan

en el Instituto de Formación del citado Servicio, en el 
período comprendido entre el 09 de agosto al 29 de 
diciembre del 2010;

Que los docentes propuestos ya supieron desem
peñar las mismas funciones en años anteriores, dictan
do materias que integran el plan académico del aludido 
establecimiento;

Que la autorización otorgada en su momento para el 
funcionamiento de la Escuela de Cadetes del Servicio 
Penitenciario, sin duda alguna comprende y se hace ex
tensiva al pago de las horas cátedra del personal docen
te encargado de su dictado;

Que resulta indispensable para el cumplimiento de 
los objetivos asignados a dicha Institución, contar con 
la prestación de personal idóneo y que reúne el perfil de 
capacitación con la experiencia demostrada anteriormen
te a través de su desempeño como Docente;

Que a fs. 86/87 se incorporan planillas elaboradas 
por la División Teneduría de Libros del Servicio Peni
tenciario de la Provincia;

Que en tal sentido y en forma correlativa intervie
nen las áreas contable, administración y Legal del S.P.P., 
con informe técnicos y legales, en el mismo sentido y 
dictamen favorable al respecto;

Que a fs. 119 el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Hu
manos produce informe técnico al respecto;

Que atento Dictamen N° 0945/10 producido por la 
Asesoría Legal de la Dirección General de Asuntos Le
gales del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos corresponde el dictado del instrumento 
legal correspondiente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébanse los Contratos de Loca
ción de Servicios celebrados entre la Sub -  Secretaría 
de Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios y los 
Docentes Civiles que se desempeñan como Profeso
res en el 2do. Cuatrimestre del año 2010 en la Escuela 
de Cadetes del Servicio Penitenciario de la Provincia, a 
partir del 09 de agosto y hasta el 29 de diciembre de 
2010, que como Anexos forman parte integrante del 
presente instrumento.
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Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida Jurisdicción 05 -  
S. A.F. 3 -  Finalidad 2 -  Función 20 -  Curso de Acción 
01 -  Actividad 20 0 -C u en ta  Objeto 413411 -  Auxiliar 
1004 -  Ejercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 25 de Enero de 2011

DECRETO N° 416

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expediente N° 50-5.718/10'

VISTO los Contratos de Locación de Servicios 
celebrados entre la Sub-Secretaría de Políticas Crimi
nales y Asuntos Penitenciarios y los Docentes Civiles 
como Silvia Rosana Tintilay y María Florencia Geipel, 
quienes se desempeñaron como Profesoras en el XIII 
Curso de Aspirantes a Agentes del Servicio Peniten
ciario de la Provincia, entre el 26 de abril al 31 de 
agosto de 2010; y,

CONSIDERANDO:

Que afs. 01 la Dirección General del Servicio Peni
tenciario solicita se gestione la aprobación de los Con
tratos de las Docentes Civiles Tintilay y Geipel, las 
cuales tuvieron a su cargo el dictado de la Asignatura 
“Lengüa y Comunicación” en el mencionado Curso;

Que a fs. 04/05 se agrega la planilla de liquidación de 
haberes confeccionada por la División Liquidación del 
Servicio Penitenciario de la Provincia;

Que a fs. 08 a 10 rolan informes técnicos de la 
División Teneduría de Libros, Departamento Contable 
y Dirección de Administración del citado Servicio, in
formando que el gasto que demanda el pago de los Do
centes se encuentra preventivamente imputado y con
templado en el presupuesto de servicio no personales 
del ejercicio 2010;

Que afs. 16/17 Asesoría Letrada del citado Servicio 
emite dictamen favorable al respecto;

Que resulta indispensable para el debido cumplimien
to de los objetivos asignados a dicha Institución, contar 
con la prestación de personal idóneo y que reúne el perfil 
de capacitación con la experiencia demostrada anterior
mente a través de su desempeño como Docente;

Que a fs. 28 interviene el Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de Gobierno, Seguridad y 
Derechos Humanos;

Que atento el Dictamen N° 0799/10 de la Asesoría 
Legal de la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos, es pro
cedente el dictado del instrumento legal de aprobación 
de los citados contratos de locación de servicios;

I
Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Danse por aprobados los Contratos de 
Locación de Servicios celebrados entre la Sub-Secretaría 
■de Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios y los 
Docentes Civiles, Silvia Rosana Taritolay, D.N.I. N° 
25.802.091 y M aría F lorencia G eipel, D .N .I. N° 
26.899.066, quienes se desempeñaron como Profesoras 
en el XIII Curso de Aspirantes a Agentes del Servicio 
Penitenciario de la provincia, en el período comprendido 
entre el 26 de ábril al 31 de agosto de 2010, de acuerdo a 
las consideraciones precedentemente expresadas, cuyos 
textos forman parte del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputa a la partida Jurisdicción 05 -  S. A.F. 
3 -  Finalidad 2 -  Función 20 -  Curso de Acción 01 -  
Actividad: 200-C uen ta  Objeto 413411 -A uxiliar 1004| 
-ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 25 de Enero de 2011

DECRETO N° 426

Ministerio de Desarrollo Humano

Expedienten0 326-42.856/2010
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VISTO las presentes actuaciones por las cuales la 
Secretaría de Planificación, Gestión y Articulación de 
Programas, dependiente de este Ministerio, solicita la 
prórroga de Régimen Especial de Empleo -  decreto n° 
2527/10, de diversas personas, por el período com
prendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 
2.011, y

CONSIDERANDO:

Que el decreto n° 2527/10, establece a partir del 01 
de junio de 2010, un Régimen Especial de Empleo, para 
agentes que se encontraban comprendidos en el marco 
de lo previsto por su similar n° 2964/04 y sus comple
mentarios, serán designados como planta temporaria, 
por períodos no superiores a doce meses, pudiendo 
renovarse sus designaciones a su vencimiento.

Que a fs. 2/4, obra informe del Departamento Per
sonal, del Ministerio del rubro, donde consta la situa
ción de revista de cada uno de los agentes referenciados.

Que la gestión de autos, no vulneran las previsio
nes de lo dispuesto en materia de contención de gasto 
público.

Que con la intervención de la Coordinación Gene
ral, del Servicio Administrativo Financiero y Unidad de 
Sindicatura Interna, la Dirección General de Asuntos 
Legales del Ministerio de Desarrollo Humano dictami
na que, resulta procedente el dictado del acto adminis
trativo pertinente, que autorice las prórrogas de desig
naciones de marras.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 10 - Con vigencia al 01 de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2011, prorróganse las designacio
nes bajo el Régimen Especial de Empleo -  decreto n° 
2527/10, del personal consignado en el Anexo (fotoco
pia certificada) que forma parte del presente decreto, 
dependientes de la Secretaría de Planificación, Ges
tión y Programación del M inisterio de Desarrollo 
H um ano, de confo rm idad  a lo expuesto  en los 
considerandos del mismo.

Art. 2o - El gasto que demanda lo dispuesto prece
dentemente, será imputado a la Cuenta n° 411200 -  
Personal Temporario, dé la  Actividad 03 6320210100- 
Secretaría de Planificación, Gestión y Articulación de 
Programas, del Ejercicio 2011.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  M a s tra n d re a  -  Sam son

Salta, 31 de Enero de 2011

DECRETO N° 575

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO el Decreto N° 4467 del 29 de Octubre de 
2010, y;

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento se aprobó el Acta 
Acuerdo suscripta entre el Gobierno de la Provincia 
de Salta y los representantes de las Organizaciones 
Gremiales UPCN y ATE, en relación a incrementos 
salariales para los agentes dependiente de los Orga
nismos que conforman el Poder Ejecutivo Provincial, 
Centralizados, Descentralizados, A utárquicos y Re
gímenes Especiales (Seguridad, Salud Pública y Do
centes, incluidos los docentes que se desempeñen en 
establecim ientos públicos de gestión privada con 
aporte estatal);

Que el Artículo 2o del mencionado instrumento, au
torizó la liquidación de una asignación extraordinaria en 
el carácter de ayuda social no remunerativa ni bonificable 
para el período Octubre -  Diciembre de 2010, con las 
modalidades de liquidación allí previstas;

Que es propósito de este Gobierno dar prioridad a 
las necesidades socioeconómicas de los trabajadores del 
sector público provincial dentro de las reales posibili
dades presupuestarias y financieras;

Por ello, en ejercicio de las potestades previstas en 
el Artículo 144 de la Constitución Provincial;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Autorízase la liquidación de la asigna
ción extraordinaria dispuesta en el Artículo 2o del De
creto N° 4467/10, para el mes de enero de 2011, a favor 
de los agentes de los Organismos que conforman el Po
der Ejecutivo Provincial, Centralizados, Descentraliza
dos, Autárquicos y Regímenes Especiales (tales como
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Seguridad, Salud Pública y Docentes; incluidos los do
centes que se desempeñen en establecimientos públi
cos de gestión privada con aporte estatal), Empresas y 
Sociedades del Estado.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, deberá imputarse a la partida “Gasto 
en Personal” de las Jurisdicciones y Cursos de Acción 
del Presupuesto -  Ejercicio 2011.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

DECRETO AÑO 2010

Salta, 30 de Diciembre de 2010

DECRETO N° 5385

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 206/
09 del Poder Ejecutivo Nacional, el Decreto N° 1.368/
09 del Poder Ejecutivo Provincial, la Ley Provincial N°
7.651 y el Artículo 28 de la Ley Provincial N° 7.647; y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley Provincial N° 7.651 modifica puntual
mente lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 
2o de la Ley N° 5.082 que establece el Régimen de Co
participación a Municipios, disponiendo que el 3% de 
la participación a los Municipios constituye el Fondo 
de Convergencia Municipal;

Que lo dispuesto en el Artículo 2o de la Ley N°
7.651 tiene vigencia a partir del 01 de enero de 2011, 
determinándose la distribución a través del Ministerio 
de Finanzas y Obras Públicas, sobre la base de los 
parámetros allí mencionados, los que se actualizarán de 
acuerdo a las variaciones que determinen los censos 
poblacionales;

Que en función de los parámetros precedentemente 
señalados, el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
confeccionó la mencionada planilla, sobre el 1,5% a 
distribuirse entre todos los Municipios establecidos en 
el inciso a) del Artículo 1 ° del presente, que será de libre 
disponibilidad para los Municipios;

Que por otra parte, el restante 1,5% establecido en 
el inciso b) del Artículo 1° de este decreto, se integrará 
con parte del Fondo Compensador Municipal, Fondo 
de Fortalecimiento Tributario, Descentralización de 
Programas Sociales y una asignación especial del 20% 
de los recursos que ingresan a la Provincia por haber 
adherido al Decreto N° 206/09, mediante el cual el Esta
do Nacional creó el Fondo Federal Solidario con la fina
lidad de financiar obras de las provincias y municipios 
para la mejora de infraestructura de saneamiento, edu
cativa, hospitalaria, de vivienda o vial en ámbitos urba
nos o rurales;

Que la norma citada en el párrafo precedente dispo
ne solamente la integración del Fondo Federal Solidario! 
para los Municipios con el 30% de las sumas que el 
Estado Nacional efectivamente perciba en concepto de 
derechos de exportación de soja en todas sus variedades 
y derivados;

Que esta asignación especial del 20% de aquellos 
recursos, para el mismo destino, permitirá que los 
Municipios reciban el 50% de los recursos del Fondo 
Federal Solidario que le corresponda a la Provincia de 
Salta;

Por ello, en ejercicio de la potestad reglamentaria 
conferida por el apartado 3) del Artículo 144 de la Cons
titución Provincial y lo dispuesto en las Leyes N° 7.595 
y N° 7.651,

El Gobernador de la provincia de Salta 
en Acuerdo General de Ministros

D E C R E T A :

Artículo Io - Dispónese que la coparticipación ai 
Municipios del uno coma cinco por ciento (1,5%) del 
Fondo de Convergencia Municipal establecido por el 
Artículo Io inc. a) de la Ley N° 7.651, se distribuirá a  
partir del 01 de enero de 2011, de conformidad con los 
porcentajes establecidos en la planilla que como Anexo 
I form a parte integrante del presente. Cuando se 
oficialicen los decretos de cada censo poblacional, den
tro de los 30 días corridos, el Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas deberá recalcular los coeficientes, los 
que tendrán vigencia a partir del primer día del mes 
siguiente de su oficialización.

Art. 2o - Dispónese que el restante uno coma cinco 
por ciento (1,5%) establecido por el Artículo Io inciso 
b) de la Ley N° 7.651 del Fondo de Convergencia Mu
nicipal, comprende los siguientes recursos:
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I. El Fondo Compensador Municipal establecido 
en el presupuesto anual, el que será destinado para cu
brir gastos de obras que contribuyan a la mejora de la 
infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria, de vi
vienda, de edificios públicos, de clubes y/o asociacio
nes sin fines de lucro y vial en ámbitos municipales, 
eventos religiosos y tradicionales, campañas educati
vas y sanitarias, reparaciones y mantenimientos y para 
cubrir situaciones de emergencia de cualquier Indole y 
desequilibrios financieros.

II. Otras partidas: 1.- El Fondo de Fortalecimiento 
Tributario e Infraestructura Municipal establecido en 
el Presupuesto anual. 2.- El monto equivalente al veinte 
por ciento (20%) adicional del Fondo Federal Solidario, 
previsto por Decreto Nacional N° 206/09, el que se 
distribuirá de acuerdo al porcentaje establecido en el 
Anexo II para cada Municipio, ponderando indicadores 
de población, superficie y población con NBI. 3.- Los 
aportes a Municipios correspondientes a la Descentra
lización de Programas Sociales, que se distribuirá de 
acuerdo a  las previsiones en la Ley de Presupuesto de 
cada año.

Art. 3o - Facúltase al Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas a reglamentar la distribución de los fondos es
tablecidos en el Artículo 2° del presente, a  favor de los 
M unicipios solicitantes.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Mastrandrea -  
Loutaif -  Fortuny (I.) -  Posadas -  
Diez (I.) -  López Sastre -  López 
Figueroa -  Samson

VERANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 415 -  25/ 
01/2011 -  Expte. n° 4.329/10 -c ó d ig o  177

A rtículo Io - Desígnase en carácter de personal 
te m p o ra r io ^  doctor Rafael Lenin Azañero Anaya, 
D.N.I. n° 18.834.309, matrícula profesional n° 4994, 
para desempeñarse como profesional asistente, en el

Hospital “Dr. Oscar H. Costas”.de Joaquín V. González, 
cargo 10.5, Decreto n° 3445/09, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2010, 
sin perjuicio de la caducidad automática de esta desig
nación, en el supuesto reintegro anticipado del titular 
del cargo, con una remuneración mensual equivalente al 
agrupamiento: profesional, subgrupo 2, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla
mentarios, en cargo vacante por licencia extraordinaria 
sin goce de haberes por ejercicio de cargo electivo de la 
doctora Alejandra Beatriz Navarro, según Resolución 
Ministerial n° 0218/10;

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310070700, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  Decreto N° 417 -  25/ 
01/2011 -  Expte. n° 15.225/10-có d ig o  321

A rticulo Io - D esígnase en carácter de personal 
tem porario, al señor José Francisco Cordoba, D.N.I. 
n° 26.899.878, para desem peñarse como chofer en la 
Dirección de A bastecim iento y M antenim iento U ni
dad Cabecera, cargo 79, D ecreto n° 2364/08, ubica
ción escalafonaria: m antenim iento, denominación: 
chofer, a partir de la fecha de tom a de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2011, con una rem unera
ción mensual equivalente al agrupam iento: m anteni
m iento, subgrupo 1, con régimen horario de treinta 
(30) horas sem anales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios en 
cargo vacante por fallecimiento del señor Oscar Adolfo 
Funes.

Art. 2° - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081130010100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

Art. 3o-C on  la vigencia consignada en el artículo Io 
del presente la Coordinación de Gestión de Emergen
cias (S.A.M.E.C.), deberá dejar sin efecto el Contrato 
de Locación de Servicios, suscripto con el señor José 
Francisco Cordoba, D.N.I. n° 26.899.878, autorizado 
por Decreto n° 2079/10.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson
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M inisterio de D esarrollo Humano — D ecreto N° 
418 -  25/01/2011 -  Expediente N° 0040153-25.869/ 
2010-0

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 04 de Octubre 
de 2010, la renuncia presentada por la Lic. Móriica 
Marcela Jarruz, DNI. N° 27.701.394, por razones par
ticulares, en el Cargo de Profesional Asistente -  Agru- 
pamicnto Profesional -  Subgrupo 2 -N °  de Orden 124, 
dependiente del Subprograma Gestión y Supervisión 
Centro de Desarrollo Infantil -  Dirección General de 
Niñez y Familia -  Secretaría de Promoción de Derechos
-  M inisterio de Desarrollo Humano, según Decreto N° 
798/10.

Art. 2o - Déjase establecido que la agente no presen
tó el Certificado de Aptitud Psico -  Físico de Egreso.

URTUBEY -  M astrandrea -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 419 -  25/ 
01/2011 -E x p te . n” 10.119/10-cód igo  169

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Sergio Daniel Miranda, D.N.I. n° 
22.677.130, para desempeñarse como auxiliar adminis
trativo en el Hospital “San Roque” de Embarcación, 
Decreto n° 3504/07, a partir de la fecha de tom a de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2011, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
administrativo, subgrupo: 2, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios, en cargo 
vacante por renuncia de la señorita Patricia Adriana 
Escalera (Decreto n° 2490/10).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310061100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M inisterio de D esarrollo Humano -  D ecreto N° 
420-25 /01/2011  -  Expedienten” 111.583/2010- c ó 
digo 153 (corresponde 4).

Artículo I o - Con vigencia al 01 de noviembre de
2010 y por el término de cinco (5) meses, prorrógase la 
designación temporaria, de la señorita Carla Roxana 
Mirse, D.N.I. n° 31.130.521, en la Secretaría de Promo
ción de Derechos del Ministerio de Desarrollo Huma

no, con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
A, Subgrupo 1, prorrogada por decreto n° 2697/2010, 
en el marco de las disposiciones del decreto n° 4.062/74.

Art. 2o - El gasto que demandará lo dispuesto prece
dentemente, ha sido imputado a la Cuenta n° 411200 -  
Personal Temporario, de laActividad 036320050100Pre
vención y Promoción Comunitaria, del Ejercicio vigente.

URTUBEY -  M astrandrea -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 421 -  25/ 
01/2011 -E x p te . n° 9 .664/09-có d ig o  67

Artículo 1° - Incorpórase a  la cobertura de cargos de 
la Supervisión Atención Primaria de la Salud de la Coor
dinación General Red Operativa Sur-Este, aprobada por 
Decreto n° 2363/06, un (1) cargo en el orden 13.81, 
ubicación escalafonaria: técnico, denominación: agente 
sanitario.

A rt. 2° - D esígnase  en carác te r de personal 
temporario, al señor Rolando Abel Martínez, D.N.I. n° 
23.318.618, para desempeñarse como agente sanitario 
en la Coordinación General Red Operativa Sur-Este, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de 
diciembre de 2011, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento: técnico, subgrupo 1, con régi
men horario de treinta (30) horas semanales, en virtud 
de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla
mentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M inisterio de Desarrollo Humano -  D ecreto N° 
422 -  25/01/2011 -  Expediente n° 40.602/2010 -  có
digo 234

Articulo 10 - Con vigencia al 22 de febrero de 2010 
y por el término de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación temporaria, del señor Rodrigo Samuel Katsinis, 
D .N .I. n° 31.194.952, en Centro Provincial de Atención 
y  Asesoramiento por Salario Universai, dependiente 
del Ministerio de Desarrollo Humano, con una remune
ración equivalente al Agrupamiento Técnico, Subghipo
2, Función Jerárquica VII, dispuesta por decreto n° 3918/
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2010, en el marco de las disposiciones del decreto n° 
4.062/74.

Art. 2o - El gasto que demandará lo dispuesto prece
dentemente, ha sido imputado a la Cuenta n° 411200 -  
Personal Temporario, de la Actividad 036320010100 
Ministerio de Desarrollo Humano, del Ejercicio 2011.

URTUBEY -  M astrandrea -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 423 -  25/ 
01/2011 -  Expte. n° 14.108/10 -  código 321 corres
ponde 1, original y cde. 2

Artículo 1° - Incorpórase a la planta y cobertura de 
cargos del Programa Enfermería del Hospital “San Vi
cente de Paúl” de San Ramón de laN ueva Orán, aproba
da por Decreto n° 1034/96, un (1) cargo en el orden 
160.3, ubicación escalafonaria: enfermería, denomina
ción: enfermero.

A rt. 2 o - D esígnase  en ca rác te r de personal 
tem porario , al seño r H erm in io  C ruz , D .N .I. n° 
17.247.315, para desempeñarse como enfermero en el 
Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ramón de la 
Nueva Orán, a partir de la fecha de toma de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2011, con una remuneración 
mensual equivalente al agrupam iento: enfermería, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus Decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310060100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M in isterio  de D esarro llo  H um ano -  D ecreto  N° 
424 -2 5 /0 1 /2 0 1 1 -E x p ed ie n te  N° 0040153-114.105/ 
2010-0 y Cpde. 1

Artículo 1° - Acéptase con vigencia al 26 de Mayo 
de 2010, la renuncia presentada por la señora Marta del 
Milagro Choque, DNI. N° 17.950.088, por razones par
ticulares, en el Cargo de Adm inistrativo-A grupam ien
to Administrativo -  Subgrupo 2 -  N° de Orden 18, 
dcpendient&jjle la Dirección General de Niñez y Familia
-  Secretaría de Promoción de Derechos -  Ministerio de 
Desarrollo Humano, según Decreto N° 798/10;

Art. 2° - Déjase establecido que la agente no presen
tó del Certificado de Aptitud Psico -  Físico de Egreso.

URTUBEY -  M astrandrea -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 425 -  25/ 
01/2011 -  Expte. n°. 8.499/10 -  código 133

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al doctor Eduardo Rodolfo Escribas, D.N.I. 
n° 20.798.604, matrícula profesional n° 3947, para des
empeñarse como profesional asistente en la Coordina
ción General Red Operativa Norte-Oeste, cargo 254, 
Decreto n° 1742/02, a partir de la fecha de tom a de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2011, sin per
juicio de la caducidad automática de esta designación, 
en el supuesto reintegro anticipado del titular del car
go, con una remuneración mensual equivalente al agru
pamiento: profesional, subgrupo 2, con régimen hora
rio de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla
mentarios en cargo vacante por licencia extraordinaria 
sin goce de haberes por ejercicio de funciones superio
res de gobierno en el orden provincial del doctor Car
los Francisco Frau, según Resolución M inisterial n° 
106D/10.

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M in isterio  de D esarro llo  H um ano -  D ecreto  N° 
428-25/01/2011 -E x p ed ie n te  n° 111.081/2010- c ó 
digo 153 (corresponde 5).

Artículo l° -C o n  vigencia alOl de febrero de 2011 
y por el término de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación temporaria de la licenciada Flavia Catalina Mi
randa, D.N.I. n° 28.886.395, en la Secretaría de Promo
ción de Derechos, dependiente del Ministerio de Desa
rrollo Humano, prorrogada por decreto n° 4049/2010, 
con una remuneración equivalente al Agrupamiento P, 
Subgrupo 2, en el marco de lo establecido por decreto n° 
4062/74.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo 1", fue imputada a la cuenta n° 411200 -
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Personal Temporario, de la Actividad 036320050100 -  
Prevención y Promoción Comunitaria, del Ejercicio 
2011.

URTUBEY -  M astrandrea -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 429 -  25/ 
01/2011 -  E xpte. n° 2 .328/08-c ó d ig o  321 (original y 
correspondes I y II)

Articulo 1° - Modifícase la ubicación escalafonaria: 
técnico, denom inación: agente sanitario del cargo 
temporario del Decreto n° 3394/07, ratificado por su 
similar n° 728/08, por la ubicación escalafonaria: admi
nistrativo, denominación: auxiliar administrativo, en la 
Coordinación General Red Operativa Norte -  Oeste.

A rt. 2° - D esígnase  en carác te r de personal 
temporario, a la señora Luisa Mercedes López, D.N.I. 
n° 28.616.567, para desempeñarse como auxiliar admi
nistrativa en la Coordinación General Red Operativa 
Norte-Oeste, ubicación escalafonaria: administrativo, 
denominación: auxiliar administrativo, a partir de la fe
cha de tom a de posesión y hasta el 31 de diciembre de
2010, con una remuneración mensual equivalente al agol
pamiento: administrativo, subgrupo: 2, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla
mentarios en cargo vacante por fallecimiento del señor 
Martín Roberto Nadal.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M in is te rio  de D esarro llo  H um ano  -  D ecreto  N° 
430 -  25/01/2011 -  E xpediente n° 48.125/2010 -  có
digo 326

Artículo 1° - Prorrógase la designación temporaria 
de las personas que seguidamente se consignan, en el 
ámbito de la Secretaría de Planificación, Gestión y Arti
culación de Programas, dependiente del M inisterio de 
Desarrollo Humano, a partir de la fecha que en cada 
caso se indica y por el término de cinco (5) meses, en el 
marco de lo establecido por decreto n° 4062/74:

Silvia Elizabeth Alfaro -  D.N.I. n° 3 i .767.665, a 
partir del 26 de enero de 2011, prorrogada por decreto 
n° 3282/2010.

M iriam  del P ila r V illam ayor U ro -  D .N .I. n° 
22.63 7.188, a  partir del 20 de enero de 2011, dispuesta 
por decreto n° 3402/2010.

Art. 2° - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, fue imputada a la cuenta n° 411200 -  
Personal Temporario, de la Actividad 036320210100 — 
Secretaría de Planificación, Gestión y Articulación de 
Programas, del Ejercicio 2011.

URTUBEY — M astrandrea -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N" 431 -  25/ 
01/2011 -  Expte. n°. 8.232/10 -  código 74

Artículo Io - Apruébanse las prorrogas de las desig
naciones en carácter de “Personal Temporario” en el Ins
tituto Provincial de Salud de Salta de los agentes que a 
continuación se consignan y con las equivalencias remu
nerativas establecidas en cada caso, con vigencia a  partir 
del 10 de septiembre y hasta el 31 de diciembre de 2010.

Apellido y N om bre D ocum ento Nivel R em unerativo Bloqueo Título

Castro Cano, Vilma Liz 18.478.425

Gumilla, Sandra Noelia 24.456.827

Jerez Salazar, M ariana A. 30.636.599

Pérez Miranda, Julio Antonio 26.713.939

Sales, Matías Jacinto 28.260.482
Toranzos, Federico Arturo 21.633.224

Jefe Departamento 

Auxiliar Administrativo 
Auxiliar Administrativo 

Auxiliar Administrativo 
Auxil iar Admin i strativo 

Jefe Departamento

Si

Si

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la respectiva partida de la Jurisdicción 
17.1 del Ejercicio 2010 del Instituto Provincial de Salud de Salta.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson
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M in isterio  de D esarro llo  H um ano  -  D ecreto N° 
432 -  25/01/2011 -  Expediente n° 46.082/2010 -  có
digo 234

Artículo 1°-A partirdel 12de abril de 2011 y p o re l 
término de cinco (5) meses, prorrógase la designación 
temporaria de la señora Lorena Alejandra Guerra, D.N.I. 
n° 29.276.704, en la Dirección General de Asistencia 
Crítica, Emergencia Social y Catástrofe dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Humano, con una remunera
ción equivalente al agrupamiento Mantenimiento y Ser
vicios Generales, subgrupo 1, en el marco de lo dis
puesto por decreto n“ 4062/74.

Art. 2o - El gasto que demanda el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, ha sido imputado a la 
Cuenta 411200 -  Personal Temporario, de la Actividad 
036320050100 -  Ministerio de Desarrollo Humano -  
Ejercicio 2011.

URTUBEY -  M astrandrea -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  Decreto N° 433 -  25/ 
01/2011 -  Expte. n° 1.839/09-c ó d ig o  180

Articulo Io - A  partir de la fecha de toma de pose
sión, transfiérase y reestructúrase en el Programa F is
calización y Control de Servicios Generales del Hospi
tal “El Carmen” de Metán, el cargo 163, Decreto n° 
1034/96, ubicación escalafonaria: mantenimiento, de
nominación: personal de servicios generales, en el orden 
104.9, ubicación escalafonaria: enfermería, denomina
ción: enfermero, cuya cobertura será ocupada por la 
señora Rosa Elsa Jaime, D.N.I. n° 16.945.127, dejando 
establecido que pasará a desempeñarse en el agrupa
miento E, subgrupo 2, enfermera del citado nosocomio, 
de conformidad a lo establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903, 
artículo 22, reglamentado por el Anexo del Decreto n° 
2617/05, Capítulo VI, artículo 10.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310071100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 434 -  25/ 
01/2011 -  Expte. n° 1.203/10-c ó d ig o 220

»  • ■. - 
Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 

temporario, a la doctora Elizabeth Alejandra Salvatierra

Gongora, D.N.I. n° 18.858.260, matrícula profesional 
n° 4766, para desempeñarse como profesional asistente 
en la Coordinación General Red Operativa Norte-Oes
te, en el cargo 2.11, Decreto n° 3208/09, a  partir de la 
fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de
2011, sin perjuicio de la caducidad automática de esta 
designación en el supuesto reintegro anticipado del titu
lar del cargo, con una remuneración mensual equivalente 
al agrupamiento: profesional, subgrupo 2, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, 
aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos reglamenta
rios, en cargo vacante por licencia extraordinaria sin goce 
de haberes de la doctora Laura Carolina del Milagro Ro
mero Nayar (Resolución Ministerial n° 2224/10).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso deAcción: 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

S ecre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 435-25 /01 /2011  -  Expediente N° 01-2.072/11

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal Temporario, del Sr. Juan Pablo Francisco 
Delgado, D.N.I. N° 29.164.980, en el área de Represen
tación ante ZICOSUR y Organismos Internacionales 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 
a  partir del 25 de febrero de 2011 y por el término de 5 
(cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a  la partida respectiva de 
Jurisdicción 1 y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ej ercicio 2011.

URTUBEY -  Samson

M inisterio de Salud Pública — D ecreto N° 436 — 25/ 
01/2011 -  Expte. n° 31.362/10 -  código 89

Artículo 1° - Designase en carácter de personal 
temporario, al doctor Juan Femando Cornejo, D.N.I. n° 
24.328.367, matrícula profesional n° 4578, para desem
peñarse como profesional asistente en el Hospital Pú
blico de Gestión Descentralizada “San Bernardo”, en el 
cargo 95, Decreto n° 3602/99, ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: profesional asistente, a par
tir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de
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diciembre de 2011, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento: profesional, subgrupo 2, con 
un régimen horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decre
tos reglamentarios, en cargo vacante por renuncia del 
doctor Héctor Osvaldo Lamas (Decreto n° 3198/10).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310050100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

S ecre ta ria  G enera l de ia G obernación  -  D ecreto 
N° 437 -  25/01/2011 -  Expediente N° 01-2.072/11

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal Temporario, de la Dra. Valeria Raquel 
Vorano, D .N.I. N° 22.840.234, en el área de Represen
tación ante ZICOSUR y Organismos Internacionales 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir del 01 de febrero de 2011 y por el término de 5 
(cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la partida respectiva de 
Jurisdicción 1 y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 438 -  25/ 
01/2011 -  E xpte. n° 14.754/10-c ó d ig o  321

Artículo 1° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al doctor Javier Luciano Chavarría, D.N.I. 
n° 23.411.73 8, matrícula profesional n° 4490, para des
empeñarse como profesional asistente en la Coordina
ción General Red Operativa Norte-Oeste, aprobada por 
Decreto n° 1742/02, en el cargo 394.2, Decreto n° 1847/ 
07, a partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 
de diciembre de 2011, sin perjuicio de la caducidad au
tomática de esta designación, en el supuesto reintegro 
anticipado del titular del cargo, con una remuneración 
mensual equivalente al agrupam iento: profesional, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus decretos reglamentarios en cargo vacante por li

cencia extraordinaria sin goce de sueldo por asuntos 
particulares del doctor Jorge Alba Mendieta, según Re
solución Ministerial n° 1998/10.

Art. 2° - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310040100, Inciso Gasto en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas — D ecre
to N° 439 -  25/01/2011 -  E xpediente N“ 0110328- 
50.088/2010-0.

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la Ing. Reina, Ana Lorena -  
D.N.I. N° 27.974.013, en la Dirección General de Re
cursos Tributarios Energéticos, organismo dependiente 
de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, por el término de 5 (cinco) 
meses, a partir del 13 de febrero del 2011, con idéntica 
remuneración a  la asignada en el decreto de designación, 
en el marco de lo dispuesto en los Decretos N° 4062/74 
y N° 1326/07.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos -  Dirección General de 
Rentas -  Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M inisterio  de Salud Pública  -  Decreto N° 440 -  25/ 
01/2011 -E x p te .  n° 14 .052/10-código321

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Verónica del Milagro Mamani, 
D.N.I. n° 30.222.363, para desempeñarse como auxiliar 
administrativa en el Hospital Público Materno Infantil 
S.E., en el cargo 21, Decreto n° 1034/96, transferido por 
su similar n° 3881/09, ubicación escalafonaria: adminis
trativo, denominación: auxiliar administrativo, a partir 
de la fecha de tom a de posesión y hasta el 31 de diciem
bre de 2011, con una remuneración mensual equivalente 
al agrupamiento: administrativo, subgrupo: 2, con un 
régimen horario de treinta (30) horas semanales, en vir
tud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores 
de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos 
reglamentarios en cargo vacante por renuncia de la se
ñora Griselda M olina (Decreto n° 4134/10).
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Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310050600, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  D ecre
to N° 441 -  25/01/2011 -  Expediente N° 0110022- 
441.242/2010-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, del Sr. Gonzalo Rubio -D .N .I . 
N° 31.733.602, en la Dirección General de Rentas de la 
Secretaría de Estado de Ingresos Públicos del Ministe
rio de Finanzas y Obras Públicas, por el término de 5 
(cinco) meses, a partir del 01 de febrero del 2010, con 
idéntica remuneración a la asignada en el decreto de 
designación, en el marco de lo dispuesto en los Decre
tos N° 4062/74 y N° 1326/07.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos -  Dirección General de 
R entas-E jercicio  2010.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 442 -  25/ 
01/2011 -  Expte. n° 960/10 -  código 76

Artículo Io - Modifícase la estructura, planta y co
bertura de cargos del Hospital de Las Lajitas aprobada, 
por Decreto n° 1034/96, del siguiente modo:

* suprimiendo de la Gerencia de Atención de las 
Personas -  Sector Supervisión Intermedia el cargo 45, 
ubicación escalafonaria: técnico, denominación: agente 
sanitario, y

* creando en su reemplazo en la Gerencia Adminis
trativa un (1) cargo en el o rden 67.1 , ubicación 
escalafonaria: administrativo, denominación: auxiliar 
administrativo.

A rt. 2° - D esígnase  en carác te r de personal 
temporario a la señorita Sonia Carolina Barría, D.N.I. n° 
28.756.601, para desempeñarse como auxiliar adminis
trativa en el Hospital de Las Lajitas, en el cargo 67.1, 
ubicación escalafonaria: administrativo, denominación: 
auxiliar administrativo, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2011, con una

remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
administrativo, subgrupo: 2, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios en cargo 
vacante por renuncia del señor Carlos Roger Luna, se
gún Decreto n° 1229/10.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310070800, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M in isterio  de D esarro llo  H um ano -  D ecreto  N° 
443 -  25/01/2011 -  Expediente n° 46.074/2010 -  có
digo 234

Artículo 1 ° - Con vigencia al Io de febrero de 2011 y 
por el término de cinco (5) meses, prorróganse las de
signaciones temporarias de las personas que seguida
mente se consignan, en la Dirección General de Asisten
cia Crítica, Emergencia Social y  Catástrofe dependiente 
del Ministerio de Desarrollo Humano, con la remunera
ción equivalente que en cada caso se detalla, en el marco 
de lo dispuesto por decreto n° 4062/74:

Angel Agustín R u iz -D .N .I. n° 20.858.892, agru
pamiento T, subgrupo 1.

Carlos Javier E strada-D .N .I. n°27.034.612, agru
pamiento A, subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demanda el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, ha sido imputado a la 
Cuenta 411200 -  Personal Temporario, de la Actividad 
036320010100 -  Ministerio de Desarrollo Humano, 
del Ejercicio 2011.

URTUBEY -  M astrandrea -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 444 -  25/ 
01/2011 -  Expte. n°. 1.012/09 -  código 220

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario a la doctora Sonia María del Valle Pellegrini, 
D.N.I. n° 22.785.418, matrícula profesional n° 859, para 
desempeñarse como odontóloga en la Coordinación 
General Red Operativa Norte-Oeste, cargo 441, Decre
to n° 1742/02, ubicación escalafonaria: profesional, de
nominación: odontólogo, a partir de la fecha de toma de
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posesión y hasta el 31 de diciembre de 2011, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
profesional, subgrupo 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios, en cargo 
vacante por renuncia del doctor Roberto Estanislao 
Niewolski, según Decreto n° 4628/10.

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  -  D ecreto 
N° 445 -  25/01/2011 -  E xpediente N° 01-52.598/10

Artículo Io - Prorrógase la designación de la señora 
Gladys Leonor Alonso, D.N.I. N° 25.993.749 en carác
ter de Personal Temporario de la Coordinación de Ac
tuaciones de la Secretaría General de la Gobernación, a 
partir del 01 de febrero de 2011 y por el término de 5 
(cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción 1 -  Unidad de Organización 02 - Secre
taría General de la  Gobernación. Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Samson

M in isterio  de Salud Pública  -  D ecreto  N° 446 -  
25/01/2011 -  E xpte. n° 8.569/10 -  código 133 co
rre sp o n d e  5

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal Temporario, dispuesta por Decreto n° 1651/ 
09, de la señora N orm a A driana Velis, D .N .I. n° 
23.959.983, agrupamiento: E, subgrupo 1, como agente 
sanitario de la Coordinación General Red Operativa Sur- 
Este, Decreto n° 4016/08, desde el Io de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2010, de conformidad a lo estableci
do en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, apro
bado por Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
d en tem en te , se  im p u ta rá  al C u rso  de  A cción : 
081310040100, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio
2010.

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
414, 416 y  426, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P.N° 100019861 F.N° 0001-30134

M inisterio  de F inanzas y O b ras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución N° 632 -  30/ 
12/2010-E x p e d ie n te  N° 125-53.907/10

Artículo Io - Autorizar a la Secretaría de Obras Pú
blicas, a través del Programa Edificios Públicos, a reali
zar el respectivo llamado a licitación pública, con en
cuadre en el Artículo 9o de la Ley N° 6838 de Contrata
ciones de la Provincia y Decreto Reglamentario N° 1448/ 
96, para la adjudicación y contratación de la obra “Am
pliación Edificio Poder Judicial -  Salta -  Capital”, con 
un presupuesto oñeial de Pesos Siete Millones Nove
cientos Siete Mil Seiscientos Trece con Setenta y Cinco 
Centavos ($ 7.907.613,75) a valores mes de agosto de
2010, por el Sistema de Ajuste Alzado y con un plazo 
de ejecución de 365 días corridos contados a partir del 
Acta de Inicio de Obra.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará, has
ta  la  sum a de $ 3 .0 0 0 ,0 0 , a C urso  de A cción : 
092160100114 -  Proyecto 628 -  Unidad Geográfica 99
-  Financiamiento 10011 -E jerc ic io  2010.

Art. 3o - Se deja establecido que el costo de ejecu
ción de la obra objeto del presente instrumento legal, 
que se devengue presupuestariamente en el presente 
ejercicio, se imputa a la partida que se encuentre habili
tada a este efecto, por el importe correspondiente a los 
vencimientos de pago que ocurran en el año en curso, 
debiéndose habilitar, con encuadre en el Artículo 32 de 
la Ley N° 7595, la partida que corresponda a los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del pre
sente ejercicio.

Parodi

Imp. $50 ,00  e) 04/02/2011

LICITACIONES NACIONALES
O.P.N° 100019865 F. N° 0001-30142

M inisterio  de Educación de la Nación

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson Provincia de Salta
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M ejores Escuelas - M as Educación

Proyecto de M ejoram iento 
de la Educación R ural

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente A l -  Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación Pública Nacional N° 03/11

Escuela N° 4300 “Ex 467 S/N”

Localidad Fortín Belgrano II

Departamento: R ivadavia-Provincia: Salta

Nivel Primario -  CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 07 de 
Febrero del año 2011 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 22/03/2011, hs. 10:30.

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Del Milagro 398 -  Salta.

Dra. M arta Eugenia Russo Moschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación - Salta

Imp. $ 500,00 e) 04 al 17/02/2011

O.P.N° 100019864 F.N° 0001-30142

M inisterio de Educación de la Nación 

Provincia de Salta 

M ejo res E scuelas - M as E ducación  

Proyecto de M ejoram iento de la Educación R ural

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente A l -  Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación Pública Nacional N° 02/11

Escuela N° 4576 “S/N”

Localidad Finca La Paz

Departamento: R ivadavia-Provincia: Salta

Nivel Primario -  CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 07 de 
Febrero del año 2011 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 22/03/2011, hs. 09:30.

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Del Milagro 398 -  Salta.

Dra. M aría Eugenia Russo Moschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación - Salta

Imp. S 500,00 e) 04 al 17/02/2011

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100019860 F. N° 0001-30134

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

Secretaría de O bras Públicas

Dirección de O bras de Salud

C oncurso de Precios N° 01/11 
A rt. 10 de la Ley 6.838

Obra: “Construcción Nuevo Centro de Salud Ba
rrio Congreso Nacional”

Localidad: Cerrillos

Departamento: Cerrillos

Sistema de Ejecución: Concurso de Precios

Fecha de Apertura: Miércoles 23 de febrero de 2011 
a horas 10:00

Lugar de Apertura: Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas-C entro  Cívico Grand Bourg

Plazo de Ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días 
corridos
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Presupuesto Oficial Tope: $ 920.773,14 (Pesos 
novecientos veinte mil setecientos setenta y tres con 
14/100)

Precio del Legajo: $ 921,00 (Pesos: novecientos 
veintiuno)

Consultas y Ventas: Entre los días Lunes 07 y miér
coles 09 de Mayo de 2011 hasta horas 14.00 en la 
Secretaría de Obras Públicas Centro Cívico Grand Bourg.

A rq. Cecilia Q uin tar 
Directora Dirección de Obras de Salud 

Secretarla de Obras Públicas 
Imp. $ 50,00 e) 04/02/2011

CONCESION DE AGUA PUBLICA
O .P.N 0 100019844 F.N° 0001-30105

Ref. Expte. N° 34-11.276/09

Nelson Guillermo García, D.N.I. N° 14.957.270, en 
su carácter de propietario del inmueble Catastro N° 2101, 
Dpto. Orán, tiene solicitada concesión de agua pública 
para uso pecuario (animales de carne), con una dotación 
de 140 m3/día y, para irrigar 10,0000 has con carácter 
eventual aguas a derivar de la vertiente La Salvadora, 
con una dotación de 5,25 lts./seg.

Conforme a las previsiones de los arts. 47, 69, 87, 
88,51 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309

del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocimiento de que po
drán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra 
Mabel Siegrist, Asesora Legal del Programa Legal y Téc
nico de la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 03 al 09/02/2011

AVISO ADMINISTRATIVO
O .P.N 0 100019858 F.N° 0001-30120

G obierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
informa que en referencia al Expte. N° 227-41375/10 
Corresponde 1, Contratación Directa 31/10, resultó 
adjudicataria la siguiente empresa:

Ibáñez, Diego Rafael CUIT 20-26031525-1, Pro
veedor del Estado n° 284015, con domicilio en calle 
Jacaranda S/N San Lorenzo, Salta, Valor contratación $ 
3.600,00 (Tres mil seiscientos con 00/100).

Dirección General de Servicio Administrativo Fi
nanciero -  Departamento Compras, Zuviría 744 -  Salta 
Capital -  Teléfono 0387-4214187-In te rn o  109.

C.P.N. Julia Patricia de Bock 
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $50 ,00  e) 04/02/2011

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA
O .P.N 0 100019708 F.N° 0001-29917

La Dra. Beatriz Del Olmo, Juez (interino) de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 
7141/01, que, PERFILTRA S.A., ha solicitado la con
cesión de la Cantera de perlita, denominada: Coneja -  
Expte. N° 20.227; Dpto. Los Andes -  Lugar: San Anto
nio de los Cobres, descripta de la siguiente manera:

C oordenadas Gauss K ruger -  Sistema Posgar -  
94 y Cam po Inchauspe/69:

Y X

3464123.75 7329906.21
3465144.44 7329732.04

3465092.14 7329249.50
3464061.56 7329431.19

Superficie 50 has. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 18 y 25/01 y 04/02/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 600000472 F. N° 0006-0473

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de
1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial 10“ Nominación, 
Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, 
en autos caratulados: Sucesorio de Auchane, José
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Hipólito -  Maidana de Auchane, Celia -  Expte. N° 
3.656/0; cita y emplaza a herederos o acreedores y a 
toda persona que se crea con derecho a la Sucesión de 
doña Celia Maidana de Auchane, a hacer valer sus 
derechos en el término de 30 días, bajo apercibimiento 
de ley. Publíquese por tres días. Salta, 29 de Diciem
bre de 2010. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/02/2011

O.P. N° 100019866 R. s/cN° 2684

La Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 9na. N omina
ción, Secretaría de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: “Yelichiche, Lydia Mauricia -  
Marchen, Carlos -  Sucesorio” -  Expte. N° 134.249/ 
05, cita por edictos que se publicarán durante tres días 
en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 del Código Procesal C. y 
C.), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 09 de Setiembre de 2.010. Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 08/02/2011

O.P. N° 100019863 F.N° 0001-30137

La Dra. Hebe A. Samson, Juez a Cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Io 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Gabriela Car
dón en autos: Sucesorio de Quinteros, Víctor Rafael”, 
Expte. N° 321.018/10, cita por edictos, que se publi
carán durante tres días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno, citando a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. Hebe A. Samson, Juez. Salta,
10 de Diciembre de 2.010. Dra. M aría Gabriela Car
dón, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/02/2011

O.P. N° 100019847 F. N° 0001-30111

El Sr. Juez del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil 
y Comercial de 1 lava. Nominación Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Juez, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, 
en autos caratulados “Burgos V entura- Burgos Martina 
s/Sucesorio” Expte. N° 283.564/09, cita a todos los he
rederos o acreedores y a quienes se consideren con de
rechos para que en el término de 30 días a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción en Nuevo Diario y Boletín Oficial por 3 tres días. 
Salta, 30 de Noviembre de 2010. Dra. María Delia Car
dona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 07/02/2011

O.P. N° 100019843 F. N° 0001-30104

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación, Se
cretaría a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los 

. autos caratulados: “Magno, Fausto Marcial por Suce
sorio”, Expte. N° 324.090/10, ordena la publicación de 
edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial masiva (art. 723
C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 07 
de Diciembre de 2010. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 07/02/2011

O.P. N° 600000470 F. N° 0006-0471

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez, en lo Civil y 
Comercial de OctavaNominación, Secretaría de la Dra. 
Soledad Fiorillo, en autos “Echazu Francisca Ramona -  
Sucesorio” Expte. N° 272.874/09. Ordena: Cítese por 
edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y un diario de mayor circulación comer
cial, (Art. 723 del C. P. C. y C.), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
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Fdo. Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 3 de Di
ciembre de 2009. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000469

e) 02 al 04/02/2011

F.N° 0006-0470

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8“ Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: “Del Valle, José y Vitorio, Florentina Genara 
s/Sucesorio”, (Expte. N° 146.567/5), cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
el término de tres días en el Boletín Oficial y por un día 
en el diario El Tribuno y por dos días en el Nuevo 
Diario. Firmado: Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta,
02 de Julio de 2.010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000468

e) 02 al 04/02/2011

F.N° 0006-0469

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2o Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Rubi Velásquez, en los autos 
caratulados: “Herrera, David s/Sucesorio”, (Expte. N° 
2-289.588/09), cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por el término de tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
comercial. Firmado: Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez. 
Salta, 11 de Noviembre de 2.010. Dra. Rubi Velázquez, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000467

e) 02 al 04/02/2011

F. N° 0006-0468

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8°Nominación, 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos

caratulados: “Moreno, Daniel s/Sucesorio”, (Expte. N° 
1-317.762/10), cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publíquese por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación local. 
Firmado: Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 11 de 
Noviembre de 2.010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100019840

e) 02 al 04/02/2011

R. s/c N° 2680

La Dra. Hebe Samson, a cargo del Juzgado de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 7ma. Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Gabriela Cardón, en los au
tos caratulados: “Sucesorio de Martínez Martina” -  
Expte. N° 310.611/10, cita por edictos que se publica
rán durante tres días en el Boletín Oficial y en el diario 
El Tribuno, a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Salta, 30 de Setiembre de 2.010. Dra. María Gabriela 
Cardón, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 100019836

e) 02 al 04/02/2011

F.N° 0001-30097|

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez, Secretaría de la 
Dra. Magdalena Solá, del Juzgado de Ira. Instancia en
lo Civil y Comercial, 8o Nominación, Distrito Judicial 
Centro, Provincia de Salta, en los autos caratulados: 
“García M artínez, Bernardo, Sucesorio” Expte. N° 
299.722, cita por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial, citando a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar 
por ley. Dra. Magdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/02/2011
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O.P. N° 100019830 F. N° 0001-30088

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez a cargo del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 5°N o
minación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la 
Dra. María Alejandra Gauffin, en los autos caratulados: 
“Figueroa, O lber Enrique s/Sucesorio” Expte. N° 
301.179/10, cita por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y un diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días contados a partir de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Fede
rico Augusto Cortés, Juez. Salta, 18 de Noviembre de
2010. Dra. María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/02/2011

O.P. N° 100019825 F. N° 0001 -30081

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de la Cuarta Nominación de Salta, Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez; Secretaria de la Dra. Claudia Pamela 
Molina, en los autos caratulados “Sucesorio de Barboza, 
Manuel y Palacios de Barboza, Presentación” Expte. 
N° 318.350/10, ordena la publicación de edictos duran
te tres (3) días en el Boletín Oficial un diario de circula
ción comercial masiva (Art. 723 C.P.C.C.) citando a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 01 de Diciembre de
2010. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/02/2011

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. N° 100019857 F.N° 0001-30119

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Onceava N o
minación, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en 
los autos caratulados: “Encinas Félix Valencia- Vasquez, 
Isabel c/Arias Zambrano, Horacio Roberto; Nieva, José 
Ciríaco; Sacca, Ramón Simón; Cañada, Oscar; Orce Jor
ge Armando; M oncau, Ildefonso; Orce, Armando 
Gabriel; Tamayo Ojeda, Ernesto Gabino; Pineda, Fran

cisco” Sumario -  Adq. del Dominio por Prescripción, 
Expte. N° 275.354/09. Ordena la publicación de Edic
tos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y el Nuevo 
Diario, y cita a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de los señores: Arias Zambrano, Horacio 
Roberto; Nieva, José Ciríaco; Sacca, Ramón Simón; 
C añada, O scar; O rce Jorge A rm ando; M oncau, 
Ildefonso; Orce, Armando Gabriel; Tamayo Ojeda, Er
nesto Gabino; Pineda, Francisco, ya sea como herede
ros o acreedores, para que en el término de 5 (cinco) 
días comparezcan a hacerlos valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de ley. Salta, 17 de Diciembre de 2010. 
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 08/02/2011

O.P. N° 100019791 F.N° 0001-30040

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1 ra. Nomi
nación del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán, 
Pcia. de Salta, en los autos caratulados: Duchamd, Lucia 
Viviana vs. Veron Pablo -  Córdoba de Veron Romana si 
Adquisición del Dominio por Prescripción Expte. N° 
10797/09, cita por edictos a los Sres. Pablo Veron; Ro
mana Córdoba de Veron y/o sus herederos y a todos los 
que se consideren con derecho al inmueble identificado 
con la siguiente Nomenclatura Catastral: Departamen
to: Anta, Joaquín V. González, Sección A, Manzana 38, 
Parcela 18, Catastro: 1447, ubicado en calle 25 de Mayo 
s/n de la ciudad de Joaquín V. González, Provincia de 
Salta que se publicarán por cinco veces en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos en el término de seis días a 
contar desde el última publicación, bajo apercibimiento 
de designarse al Ministerio de Ausentes para que los 
represente. Fdo. Dra. Olga Zulema Sapag, Juez. San 
José de Metán, 19 de Agosto de 2010. Dra. Fátima 
SilvinaRuiz, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 31/01 al 04/02/2011

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100019793 F.N° 0001-30045

El Dr. Miguel Angel Masacessi -  Vocal Presidente 
de Trámite de la Cámara Civil y Comercial -  Sala IV 
del Centro Judicial San Pedro de Jujuy, en el Expte. N°
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A-19167/03 caratulado: “Ordinario por Cobro de Pe
sos Daños y Perjuicios Juan M arcelo Cruz c Juan 
Carlos Pacheco, Juan Angel Ortiz, José Femando Ga
llo, Nicolás Cruz, Claudia M arcela Gallo”, procede a 
notificar el siguiente decreto: “///...///San Pedro de 
Jujuy, 7 de Septiem bre de 2006. I.- A tento a lo 
peticionado por la actora y al Informe Actuarial que 
antecede. Declárase en Rebeldía a los demandados Juan 
Angel Ortiz y Juan Carlos Pacheco en la presente 
causa, teniéndose asimismo, por decaído el derecho a 
contestar la demanda, debiendo notificarse las poste
riores resoluciones por Ministerio de Ley.- (art. 195 y 
c.c. Cód. Proc. Civil).- II.- Atento el estado del proce
so, dese intervención de Ley al Defensor Oficial de 
Pobres y Ausentes de Turno, a sus efectos (arts. 5, 
196 y cc. Cód. Proc. Civil), debiendo notificarse la 
rebeldía declarada por edictos en los términos de lo 
dispuesto por el art. 156 del Código Procesal Civil.-

III.- Respecto del accionado N icolás Santa Cruz, 
notifiquese al nombrado por edictos disponiéndose la 
publicación de los mismos por tres (3) veces en cinco 
(5) días en Boletín Oficial y un diario de circulación 
provincial en jurisdicción de la Provincia de Salta (art. 
162 Cód. Proc. Civil).- III.- Notifiquese.- Fdo. Dr. 
Miguel Angel Masacessi -  Vocal Presidente de Trámi
te: A nte mí: E sc. G u illerm o  G im énez O tero  -  
Prosecretario. Es Copia.

Publicación por tres (3) veces en cinco (5) días en 
Boletín Oficial y un diario de circulación provincial. 
San Pedro de Jujuy, 20 de Diciembre de 2010. Esc. 
Guillermo Giménez Otero, Prosecretario de la Cámara 
Civil y Comercial, Centro Judicial San Pedro. Dr. Mi-( 
guel Angel Masacessi, Vocal de la Cámara Civil y Co
mercial, Centro Judicial San Pedro.

Imp. $90 ,00  e) 31/01 y 02 y 04/02/2011

Sección COMERCIAL
AVISO COMERCIAL
O.P. N° 100019862 F.N° 0001-30135

Agro Land S.A.

Inscripción de Directorio

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro, en los autos caratulados: 
“Agro Land S.A. s/Inscripción de Directorio”, Expte. 
N° 25.705/10, ordena que habiendo cumplido con los 
requisitos legales la firma Agro Land S.A., proceda a la 
inscripción del siguiente Directorio resuelto por Acta 
de Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio de

distribución de cargos de fecha 24 de noviembre de 2009: 
Presidente y Director Titular: Sr. Marcelo Osado Viruel,
D.N.I. N° 23.015.554, con domicilio especial constitui
do en calle Pueyrredón N° 563 de la ciudad de Salta. 
Director Suplente: Sr. Agustín Osado Ascarate, DNI N° 
29.532.310 con domicilio especial constituido en calle 
Pueyrredón N° 563 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03/02/11. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria. A

Imp. $ 50,00 e) 04/02/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEA

O.P. N° 600000471 F. N° 0006-0472

Asociación de Clínicas del Interior 
de la Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de disposiciones legales en vigen
cia y de acuerdo a los arts. 9; 12; 15 y 19 de los Estatu
tos Sociales Convócase a los asociados de la Asociación

de C línicas del In terior de la P rovincia de Salta 
(ACIDSAL) a la Asamblea General Ordinaria que se 
llevará a cabo el día Viernes 04 de Marzo de 2011 a 
horas 14:00 en el domicilio de la sede administrativa 
sito en Pje. Mollinedo 335/337 de la ciudad de Salta 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Renovación de las autoridades del Consejo Di
rectivo que ejercerán sus funciones por el término de
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dos (2) años para los cargos de: a) Vicepresidente; b) 
Secretario; c) Tesorero; d) Prosecretario; e) Pro-tesore
ro; f) Miembro Titular y Suplente de la Comisión de 
Fiscalización.

De acuerdo al art. 12 del Estatuto Social la asamblea 
sesionará con quórum de la mitad de las clínicas adheri
das. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absolu
ta de los votos emitidos.

De acuerdo al art. 15 del Estatuto Social las clínicas 
asociadas deberán designar un delegado titular y un de
legado suplente para que los represente en la Asamblea 
Ordinaria.

Dr. A lberto Velásquez Ramírez 
Secretario 

Dr. José Brizuela Mendoza 
Presidente

Imp. $ 40,00 e) 03 y 04/02/2011

FE DE ERRATAS
O .P.N 0 100019871 F.N° 0001-30145

Poder Judicial de la Provincia de Salta

A rt. 13 Inc. H) Ley 6838

Expte. A D M 1190/11

Adquisición de Equipamientos Informáticos para 
el Nuevo Juzgado en la Ciudad de Cafayate

Aclaratoria

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, informa que 
por error, en la publicación de fecha 31 de enero de
2011, se consignó como valor del Pliego la suma de $ 
500 (pesos quinientos), siendo el valor correcto el im
porte de $ 180 (pesos ciento ochenta).

Por Consultas: Dirección de Administración, Area 
Compras del Poder Judicial de Salta. Avda. Bolivia 4671, 
Segundo Piso. Of. 3005 Horario: 08:00 a 13:00.

CPN Virginia Lona K ralik 
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $40 ,00  e) 04/02/2011

O .P.N 0 100019870 F.N° 0001-30145

Poder Judicial de la Provincia de Salta 

A rt. 13 Inc. H) Ley 6838 

Expte. ADM 1200/11

Adquisición de Grupo Electrógeno, Central Telefó
nica y Equipos de Aire Acondicionado para el Nuevo 
Juzgado en la Ciudad de Cafayate

Aclaratoria

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, informa que 
por error, en la publicación de fecha 02 de febrero de
2011, se consignó como valor del Pliego la suma de $ 
200 (pesos doscientos), siendo el valor correcto el im
porte de $ 100 (pesos cien).

Por Consultas: Dirección de Administración, Area 
Compras del Poder Judicial de Salta. Avda. Bolivia 4671, 
Segundo Piso. Of. 3005 Horario: 08:00 a 13:00.

CPN Virginia Lona K ralik 
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta

Imp. $40 ,00  e) 04/02/2011

O .P.N0 100019869 F. N° 0001-30145

Poder Judicial de la Provincia de Salta

A rt. 13 Inc. H) Ley 6838

Expte. ADM 1199/11

Adquisición de Mobiliarios para el Nuevo Juzgado 
en la Ciudad de Cafayate

Aclaratoria

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, informa que 
por error, en la publicación de fecha 31 de enero de
2011, se consignó como valor del Pliego la suma de $ 
350 (pesos trescientos cincuenta), siendo el valor co
rrecto el importe de $ 150 (pesos ciento cincuenta).

Por Consultas: Dirección de Administración, Area 
Compras del Poder Judicial de Salta. Avda. Bolivia4671, 
Segundo Piso. Of. 3005 Horario: 08:00 a 13:00.

CPN Virginia Lona K ralik 
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta

Imp. $40 ,00  e) 04/02/2011

O .P.N0 100019868 F. N° 0001-30145

Poder Judicial de la Provincia de Salta 

Licitación Pública 15/10 

Expte. ADM 1139/10
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Adquisición e Instalación de Equipos de Aire Acon
dicionado

Aclaratoria

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, informa que 
por error, en la publicación de fecha 02 de febrero de
2011, se consignó como valor del Pliego la suma de $ 
500 (pesos quinientos), siendo el valor correcto el im
porte de $ 180 (pesos ciento ochenta).

Por Consultas: Dirección de Administración, Area 
Compras del Poder Judicial de Salta. Avda. Bolivia 4671, 
Segundo Piso. Of. 3005 Horario: 08:00 a 13:00.

C PN  V irg in ia  L o n a  K ra l ik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $40 ,00  e) 04/02/2011

O.P. N° 100019867 F. N° 0001-30145

Poder Judicial de la Provincia de Salta 

Licitación Pública 13/10 

Expte. ADM 1131/10

Adquisición de Equipamientos Informáticos para 
Dependencias Varias

Aclaratoria

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, informa que 
por error, en la publicación de fecha 02 de febrero de
2011, se consignó como valor del Pliego la suma de $ 
1.500 (pesos un mil quinientos), siendo el valor correc
to el importe de $ 500 (pesos quinientos).

Por Consultas: Dirección de Administración, Area 
Compras del Poder Judicial de Salta. Avda. Bolivia 4671, 
Segundo Piso. Of. 3005 Horario: 08:00 a 13:00.

C PN  V irg in ia  L o n a  K ra l ik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $40 ,00  e) 04/02/2011

O.P. N° 100019859 R. s/c N° 2683

De la Edición N° 18.523 de fecha 03 de febrero de
2011

Licitaciones Públicas

Pags. 570 y 571 -  O.P. N° 19852 -  F. v/c N 3 0 0 0 2 - ^  
01045 y O.P. n° 19851 - F .  v/cN ° 0002-01044

Licitaciones Públicas N° 19/11 y 18/11 -  Ministe
rio de Educación

Donde dice: Debe decir:

.........e) 03/01/2011 .........e) 03/02/2011

La Dirección

Sin Cargo e) 04/02/2011

RECAUDACION

O.P. N° 100019872

Saldo anterior Boletín $ 30.743,00

Recaudación
Boletín del día 03/02/11 $ 2.011,00

TOTAL $ 32.754,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en form a correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como asi tam bién debidam ente foliados y firm ados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualm ente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se pub licará  “Fe de E rrata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “Fe de E rrata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud  de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

